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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la Asociación Bochófilos Ushuaia, Personería Jurídica N 0 1223, del

pago del arancel correspondiente al alquiler del Albergue Municipal según lo dispuesto en la

Ordenanza N 2 3501, Artículo 32, Inciso ñ), para ser utilizados por las delegaciones de distintas

ciudades de la Patagonia, que participarán del Primer Campeonato Interprovincial de Bochas, que

se realizará los días 21, 22 y 23 de Mayo de 2010 en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 3 7 4 3
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/05/2010. 
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